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ORGANO INFORMATIVO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
Tomo 2 , Núm. 4291 	 Monterrey, Nuevo León 	Viernes, 24 de Junio de 2005 

ACUERDO GENERAL 2/2005 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, EN 
CONJUNCIÓN CON EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO 
DE LOS FUNCIOÑAMOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO Y SE FIJAN LAS 
BASES PARA SU OPERACIÓN. 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se crea el fondo de ahorro para el retiro de los funcionarios del Poder Judicial, 
el cual estará a cargo de la Dirección de Administración y Tesorería del Consejo de la 
Judicatura. 

SEGUNDO.- aire el fondo para el retiro es una prestación otorgada a los servidores 
públicos de primero, segundo y tercer nivel del Poder Judic-al del Estado, cuya finalidad es 
que se fortalezca la carrera judicial, proporcionando mayor seguridad a quienes son los 
responsables de las áreas jurisdiccionales y administrativas del Poder Judicial. 
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H. CONSEJO DE LA JUDICATURA 

TERCERO.- El titular de la Dirección de Administración y Tesorería a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos, será la dependencia encargada de implementar la 
constitución del fondo del ahorro para el retiro. 

CUARTO.- En cumplimiento al presente acuerdo la Dirección de Administración y 
Tesorería, celebrará con una institución financiera un coitrato para la administración de 
los fondos generados por las aportaciones de los servidores públicos y del Poder Judicial. 

QUINTO.- Para la constitución del 
Tesorería se sujetará a los sigu 
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fondo de retiro 
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D) Las aportaciones de ambas 	 qt, incenalmente de acuerdo a los 
procesos nominales vigentes y de la misma manera se depositarán en la institución 
financiera establecida previamente. 

E) El programa de fondo para el retiro no contempk retiros ni prestamos sobre el 
fondo hasta la terminación de la relación laboral o al extemar su deseo de 
separarse de este programa por parte del servidor público del Poder Judicial del 
Estado de Nuevo León. 

9 Los fondos generados por las aportaciones del servidor público y del Poder Judicial 
del Estado de Nuevo León y los intereses que tales cantidades generaron, 
devengados a la fecha de la terminación de la relación laboral del servidor público al 
externar su deseo de separarse de se programa, y que se integrará a la cuenta 
individual a nombre del primero, le serán entregados a través de los procedimientos 
vigentes a la fecha. 
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G) La coordinación de recursos humanos, será la responsable de liquidar los fondos 
generados al servidor público de acuerdo a los procedimientos vigentes, de igual 
manera será la encargada de calcular y deducir be impuestos correspondientes a 
las aportaciones realizadas por el Poder Judicial el Estado de Nuevo León en los 
términos fiscales que se apliquen en la fecha de la liquidación. 

H) El programa de fondo de ahorro para el redro ce servidores públicos del Poder 
Judicial del Estado, se regirá en los términos de la partida correspondiente aplicado 
al concepto del presupuesto de egresos del año 2005, aprobado al Poder Judicial 
por la Ley de Egresos del Estado 	Jalacto de las retenciones por el capítulo 
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SEXTO.- Lo no contemplado en el pi 	e;iliteuertio será resuelto por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura y por el Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 

el retiro, el monto 
faya designado en la 
caso, a los herederos 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Comuníquese el presente acuerdo al C, Director de Administnación y 
Tesorería del H. Consejo de la Judicatura del Estado pare. su debido cumplimiento. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Boletín Judicial del Estado. 
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Es dado en la Sala del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, en sesión 
extraordinaria del día 23 días del mes de junio del 2005 con la presencia de los señores 
Consejeros Ricardo Treviño García, Carlos Francisco Cosneros Ramos y Catarino García 
Herrera, y bajo la presidencia del licenciado Genaro Muñoz Muñoz, Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo d: a Judicatura del Estado de Nuevo León, 
ante la fe de la licenciada Hortenci Ruiz Gue Secretario eneral de Acuerdos del H. 
Consejo de la Judicatura del Estad 
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